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EDITORIAL 
 

Estimados compañeros y compañeras: 

 

Deseamos informarles que nuestro pliego de peticiones, presentado hace varios 

meses, sigue su trámite con normalidad ante el Tribunal Contencioso 

Administrativo, ubicado en Goicoechea. 

 

Recientemente, el Tribunal nos notificó algunas objeciones, las cuales fueron 

atendidas y corregidas en tiempo y forma por nuestro asesor legal, el Lic. Harold 

Núñez Muñoz. Dichas observaciones fueron debidamente subsanadas, por lo 

que actualmente estamos a la espera de que el proceso continúe su curso 

regular, salvo que surjan nuevas solicitudes por parte del Tribunal que puedan 

dilatar el trámite. 

 

Es importante aclarar que no hemos desistido de nuestras pretensiones, las 

cuales buscan el reconocimiento y pago de los ajustes de las pensiones 

correspondientes a los años 2021 al 2025 —período que ahora suma un año 

más—. 

 

Confiamos en que próximamente recibiremos noticias favorables, que permitan 

concretar el pago que por derecho nos corresponde. Asimismo, se nos ha 

informado que para el año 2026 el Gobierno de la República ha presupuestado 

un nuevo aumento en las pensiones, según lo presentado por el Ministerio de 

Hacienda ante las autoridades competentes, aunque aún no se conoce el monto 

exacto de dicho ajuste. 

 

Reiteramos que el trámite por el ajuste del costo de vida correspondiente a los 

años 2021 al 2025 se mantiene activo y en curso, conforme a lo que establece la 

ley. 

 

Cabe destacar que ninguna otra asociación o sindicato ha emprendido un 

proceso legal de esta naturaleza, cumpliendo con el procedimiento que exige la 

normativa, es decir, la presentación de la demanda ante el Tribunal Contencioso 

Administrativo. Por ello, nos sentimos orgullosos de estar liderando esta gestión 

en defensa de los derechos de nuestros pensionados. 

De nuestra parte, les deseamos un feliz cierre de año 2025 y que el año venidero 

sea histórico, colmado de buenas noticias, satisfacción y bendiciones para todos. 

 

Muchas gracias y que Dios los bendiga. 

Rodolfo Lizano Gómez 

Presidente ASPHAL 
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02 DE NOVIEMBRE 

DÍA DE LOS FIELES DIFUNTOS 

 

El Día de los Fieles Difuntos nos invita a reflexionar sobre la vida, la muerte y la memoria de nuestros 

seres queridos que ya no están con nosotros. Es un día para recordar que, aunque la muerte sea 

inevitable, el amor y el recuerdo que dejamos en el corazón de los demás trascienden el tiempo. 

 

"La muerte no es el final, sino un cambio de estado. Hoy, mientras recordamos a aquellos que se han ido, 

celebramos las huellas que dejaron en nuestras vidas, las enseñanzas que compartieron y el amor que 

sembraron en nuestros corazones. Que su luz siga guiando nuestro camino, mientras ellos descansan en 

paz." 

 

Es un momento para conectar con la memoria y el legado de los difuntos, y también para valorar aún más 
la vida que tenemos. 
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CONOCIENDO A NUESTROS ASOCIADOS. 

ÁLVARO ARIAS DÍAZ 

En esta edición de Nuestro Mensaje tenemos el agrado de compartir la historia de 

vida de don Álvaro Arias Díaz, un asociado ejemplar que, con su serenidad y 

espíritu positivo, refleja los valores y la esencia de nuestra Asociación.  

Con 91 años de edad, don Álvaro es un ejemplo de dedicación, optimismo y amor 

por la vida. Durante 39 años sirvió con orgullo en el Banco de Costa Rica, donde 

trabajó en el área de Tesorería y en la antigua Administración de Rentas. 

Recuerda con cariño su paso por la institución, un lugar que considera una de las 

mejores experiencias de su vida. Entre sus anécdotas más memorables destaca 

una ocasión en que se extraviaron ₡20.000, una suma importante en 1965, que 

finalmente apareció, demostrando su honestidad y compromiso. 

Pensionado desde 1991, don Álvaro ingresó a ASPHAL alrededor de 1994, motivado por el deseo de 

mantenerse activo y formar parte de una comunidad. Hoy considera a la Asociación como “una parte muy 

importante de mi vida”, donde disfruta la convivencia, los ejercicios y la fraternidad con sus compañeros. 

Durante muchos años participó en un grupo de amigos pensionados que solían reunirse a almorzar, y aunque 

ya quedan pocos, conserva con cariño esos recuerdos. Para él, ASPHAL representa “una bendición”, y destaca 

especialmente los valores de amistad, compañerismo y solidaridad. 

En su tiempo libre disfruta de la lectura y la televisión, pero sobre todo, de las actividades en la Asociación. 

Practica baile y acondicionamiento físico, convencido de que mantenerse activo es clave para una vida plena. 

Su consejo para otros pensionados es claro: “No se queden en la casa. Hay que compartir con otras personas 

y hacer nuevas amistades”. 

Padre orgulloso, considera que su mayor logro es su familia y haber superado dependencias como el alcohol y 

el cigarro, lo que valora como una gran victoria personal. 

Con serenidad y gratitud, don Álvaro desea que ASPHAL siga creciendo y “permanezca en el tiempo”, 

brindando a otros la misma compañía y alegría que él ha encontrado en esta gran familia. 

01 DE DICIEMBRE 2025 

ABOLICIÓN DEL EJERCITO COSTARRICENSE 

Costa Rica conmemora esta fecha como uno de los hechos más 
significativos de su historia: la Abolición del Ejército, decretada en 1948 
por don José Figueres Ferrer. Con esta decisión, el país eligió sustituir 
las armas por la educación, la salud y el bienestar social, apostando por 
la paz como su mayor fortaleza.  

Esta disposición cambió el rumbo de nuestra nación y se convirtió en 
un ejemplo admirado en todo el mundo. Más que un hecho político, fue 
un gesto de esperanza y confianza en el ser humano, que reafirmó los 
valores de libertad, justicia y solidaridad que caracterizan al pueblo 
costarricense. 

Este legado continúa inspirándonos a construir una sociedad donde el diálogo y la cooperación sean 
nuestras verdaderas armas para fortalecer los lazos de unión y respeto que nos distinguen como nación. 



BOLETÍN NUESTRO MENSAJE  5 

 

TAMALES COSTARRICENSES 
 
Los tamales son una receta tradicional de Costa Rica, muy popular especialmente en la época navideña. Su 
preparación varía según la región, pero lo que nunca cambia es el espíritu de unión que los acompaña: la 
tamaleada, cuando familiares, amigos o vecinos se reúnen para prepararlos juntos. 
 

Ingredientes: 
• Hojas de plátano 
• Maíz cocinado y molido para la masa.  
• Carne de cerdo. 
• Verduras: zanahoria, papa, arroz, vainicas y chile dulce. 
• Olores: culantro coyote, ajo, cebolla, apio, chile dulce y sal. 

 

Preparación: 
✓ Seleccione las hojas de plátano más grandes y verdes. Soáselas 

al fuego para ablandarlas y luego límpielas bien. Corte en 
pedazos grandes y algunos más pequeños para envolver los 
tamales. 
 

✓ Tradicionalmente, el maíz se cocina en cal y se deja reposar un día para blanquearlo y quitarle la cascarilla. 
Luego se muele hasta obtener la masa. (También puede usarse harina de maíz comprada). 
 

✓ Adobe la carne con los olores picados (ajo, cebolla, apio, culantro, chile dulce y sal) y cocínela hasta que esté 
suave. Corte en pedacitos y reserve. 
 

✓ Use el caldo donde se cocinó la carne para preparar la masa. Cocine la harina de maíz en este caldo, moviendo 
constantemente hasta que espese y tome consistencia. 
 

✓ Cocine las verduras y córtelas en tiritas. Prepare el arroz con achiote. 
 

Armar los tamales: 
✓ Sobre una hoja de plátano, coloque una porción de masa, luego la carne, las verduras y un poco de arroz. 

Envuelva bien el tamal y amárrelo firmemente. 
 

Cocinar los tamales: 
✓ Colóquelos en una olla grande con agua hirviendo y cocine durante unas dos horas. 

 

Servir: 
✓ Una vez listos, retire del fuego, deje reposar unos minutos y sirva con una buena taza de café. 
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ASOCIACIÓN DE PENSIONADOS DE HACIENDA Y DEL PODER LEGISLATIVO 
 

CONVOCATORIA  
 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA N° 86 

 

Fecha:  martes 18 de noviembre de 2025. 

Lugar:  Edificio de ASPHAL. 

Hora:  8:00 a.m. Primera Convocatoria.  

 

De no conformarse el quórum, la Asamblea dará inicio una hora después (09:00 a.m.) en segunda convocatoria, con 

el número de asociados presentes, conforme lo establece el inciso 2 del artículo 16 del Estatuto. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

Artículo 1:  Comprobación del quórum. 

Artículo 2:  Lectura y aprobación del orden del día. 

Artículo 3:  Conocer, discutir, modificar y aprobar el Presupuesto y las Normas de Ejecución Presupuestaria para 

el año 2026, conforme al artículo 20, inciso 7 del Estatuto. 

Artículo 4:  Reforma parcial al Estatuto de la Asociación. 

Artículo 5:  Definir y aprobar el sistema de votación para la elección de los miembros de la Directiva y Fiscalía, en 

la Asamblea General Ordinaria N°81, a realizarse en el mes de febrero de 2026, de conformidad con 

el artículo 20 inciso 1 del Estatuto. 

 

FE DE ERRATAS 
 
En el documento titulado Convocatoria Asamblea General Extraordinaria N.º 86, emitido por la Asociación 
de Pensionados de Hacienda (ASPHAL) el día 02 de setiembre de 2025, en el boletín Nuestro Mensaje, 
edición Nº447, se detectó el siguiente error, el cual se corrige a continuación: 
 

DONDE DICE DEBE DECIR 

“Conocer, discutir, modificar y aprobar el Presupuesto y 
las Normas de Ejecución Presupuestaria para el año 
2026, conforme al artículo 20, inciso 8 del Estatuto.” 

“Conocer, discutir, modificar y aprobar el Presupuesto y 
las Normas de Ejecución Presupuestaria para el año 
2026, conforme al artículo 20, inciso 7 del Estatuto.” 

 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Nº81 VIERNES 13 DE FEBRERO DE 2026 
 

 
Asociación de Pensionados de Hacienda y del Poder Legislativo 

San José, 14 de octubre de 2025 
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Central Telefónica: 2280-1013 / 2280-1026 / 2280-1028 / 2280-1037 / Fax 2280-1046. 
Junta Directiva: 2224-3937 Gerencia: 2281-2293 / Área Legal: 2224-7616 

Correo electrónico: informacion@asphal.or.cr / Apartado N° 938-1002. Residencial Montealegre, Zapote.  
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CALENDARIO 2026 

   

   

   

   
 

✓ 02 de octubre de 2026: Aniversario Nº 46 de ASPHAL. 

L M M J V S D

1 1 2 3 4

2 5 6 7 8 9 10 11

3 12 13 14 15 16 17 18

4 19 20 21 22 23 24 25

5 26 27 28 29 30 31

Enero
L M M J V S D

5 1

6 2 3 4 5 6 7 8

7 9 10 11 12 13 14 15

8 16 17 18 19 20 21 22

9 23 24 25 26 27 28

Febrero
L M M J V S D

9 1

10 2 3 4 5 6 7 8

11 9 10 11 12 13 14 15

12 16 17 18 19 20 21 22

13 23 24 25 26 27 28 29

14 30 31

Marzo

L M M J V S D

14 1 2 3 4 5

15 6 7 8 9 10 11 12

16 13 14 15 16 17 18 19

17 20 21 22 23 24 25 26

18 27 28 29 30

Abril
L M M J V S D

18 1 2 3

19 4 5 6 7 8 9 10

20 11 12 13 14 15 16 17

21 18 19 20 21 22 23 24

22 25 26 27 28 29 30 31

Mayo
L M M J V S D

22 1 2 3 4 5 6 7

23 8 9 10 11 12 13 14

24 15 16 17 18 19 20 21

25 22 23 24 25 26 27 28

26 29 30

27

Junio

L M M J V S D

27 1 2 3 4 5

28 6 7 8 9 10 11 12

29 13 14 15 16 17 18 19

30 20 21 22 23 24 25 26

31 27 28 29 30 31

Julio
L M M J V S D

31 1 2

32 3 4 5 6 7 8 9

33 10 11 12 13 14 15 16

34 17 18 19 20 21 22 23

35 24 25 26 27 28 29 30

36 31

Agosto
L M M J V S D

36 1 2 3 4 5 6

37 7 8 9 10 11 12 13

38 14 15 16 17 18 19 20

39 21 22 23 24 25 26 27

40 28 29 30

Septiembre

L M M J V S D

40 1 2 3 4

41 5 6 7 8 9 10 11

42 12 13 14 15 16 17 18

43 19 20 21 22 23 24 25

44 26 27 28 29 30 31

Octubre
L M M J V S D

44 1

45 2 3 4 5 6 7 8

46 9 10 11 12 13 14 15

47 16 17 18 19 20 21 22

48 23 24 25 26 27 28 29

49 30

Noviembre
L M M J V S D

49 1 2 3 4 5 6

50 7 8 9 10 11 12 13

51 14 15 16 17 18 19 20

52 21 22 23 24 25 26 27

1 28 29 30 31

Diciembre


